
Distribución de Áreas Verdes en el Área 
Metropolitana de Guadalajara. 

 Un enfoque de equidad territorial. 

Resumen 
 

Este artículo analiza la distribución de áreas verdes en el Área Metropolitana de 
Guadalajara (AMG), basado en indicadores de acceso, superficie por habitante y 
cobertura territorial. A partir de fuentes institucionales como el INEGI, el IMEPLAN y el 
IIEG, junto con los lineamientos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), se 
identifican desigualdades espaciales significativas en el acceso a infraestructura verde, 
con implicaciones directas para la justicia ambiental y la planeación urbana. Se plantea 
la urgencia de políticas públicas integrales que garanticen una distribución equitativa de 
estos espacios fundamentales para la salud y el bienestar colectivo. 

Introducción 

Las áreas verdes urbanas son fundamentales para la sostenibilidad ambiental y social 
de las ciudades. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), se 
recomienda un mínimo de 9 m² de área verde por habitante para garantizar beneficios 
significativos en la salud pública, la calidad del aire y la mitigación del cambio climático 
(OMS, 2010). Sin embargo, en el contexto del AMG, estos estándares están lejos de 
cumplirse de forma equitativa, lo que plantea desafíos urgentes para la planeación 
territorial y la equidad urbana. 
 

Metodología 

Este análisis se basa en la revisión de literatura especializada, datos geoespaciales 
abiertos del INEGI (Censo de Población y Vivienda 2020), el Instituto Metropolitano de 
Planeación (IMEPLAN) y el Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco 
(IIEG). Se consideraron variables como la superficie de áreas verdes por habitante, la 
ubicación y la extensión de parques urbanos, así como la presencia de infraestructura 
verde periurbana. 

Resultados: Distribución desigual y déficit generalizado 

Los datos más recientes muestran que el AMG cuenta en promedio con 3 m² de áreas 
verdes por habitante, cifra que representa apenas un tercio del umbral recomendado 
por la OMS. El municipio de Guadalajara presenta un caso crítico, con solo el 11% de su 



superficie destinada a áreas verdes. Por el contrario, municipios como Zapopan y 
Tlajomulco poseen una mayor cobertura territorial, aunque con problemas de 
accesibilidad y conectividad ecológica. 

 

Ilustración 1. Áreas verdes en el AMG 

A nivel intraurbano, colonias como Chapalita y Providencia superan los 14 m² por 
habitante, mientras que zonas como Oblatos o delegaciones periféricas de Tonalá no 
alcanzan los 2 m². Esta disparidad responde a patrones históricos de urbanización, 
desigualdad socioeconómica y una falta de integración metropolitana en la gestión del 
territorio. 



 

Ilustración 2. Espacios verdes por habitante. 

Implicaciones sociales y ambientales  

La inequidad en el acceso a áreas verdes tiene consecuencias directas en la salud 
física y mental de la población, en la calidad ambiental del entorno y en la vulnerabilidad 
ante fenómenos como las islas de calor urbanas. Las zonas con menor cobertura 
vegetal coinciden con áreas de alta marginación social y mayores índices de 
contaminación, lo que reproduce un ciclo de exclusión territorial. Asimismo, entre 2016 y 
2022 se perdieron más de 1 500 hectáreas de cobertura vegetal periurbana, lo que 
compromete la funcionalidad ecológica de la región metropolitana. 

Retos para la planeación territorial  

Pese a la existencia de instrumentos como el Plan de Ordenamiento Territorial 
Metropolitano (POTmet) y programas de instalación de puntos verdes liderados por 
IMEPLAN, las acciones actuales son insuficientes para revertir las brechas 
estructurales. Los retos incluyen la falta de coordinación intermunicipal, la debilidad de 
los mecanismos de financiamiento verde y la escasa participación ciudadana en el 
diseño y manejo de espacios públicos. 

 



Conclusiones y recomendaciones  

El déficit y la distribución desigual de áreas verdes en el AMG constituyen un problema 
de justicia ambiental que requiere atención prioritaria. Para avanzar hacia un modelo 
urbano equitativo y resiliente, se recomienda: 

●​ Establecer metas mínimas de cobertura verde por habitante conforme a los 
estándares de la OMS. 

●​ Priorizar la inversión en infraestructura verde en zonas con mayor rezago 
ambiental y social. 

●​ Fortalecer la gobernanza metropolitana mediante mecanismos de coordinación 
entre municipios. 

●​ Promover la participación ciudadana en el diseño, mantenimiento y vigilancia de 
espacios verdes. 

Garantizar el derecho a un entorno saludable implica distribuir equitativamente los 
beneficios de la naturaleza urbana. Una ciudad justa y sostenible requiere más que 
árboles: necesita voluntad política, planificación basada en evidencia y compromiso 
colectivo. 
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